
  Instituto del Taxi  

ANUNCIO 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

 

 En el expediente 51/2023, instruido para tramitar la convocatoria pública para 

autorizar la conversión de vehículo adaptado (euro-taxi) a taxi convencional, el Sr. 

Presidente del Instituto del Taxi, por Resolución nº 313, de fecha 15 de diciembre de 

2023, se ha servido disponer lo siguiente: 

 

“Habiendo concluido el plazo para presentar alegaciones a la resolución 
provisional de autorización de conversión de licencia de taxi con vehículo adaptado 
(eurotaxi) a taxi convencional y habiéndose presentado una reclamación, procede 
resolverla y resolver definitivamente la autorización de conversión. En consecuencia, 
de conformidad con lo dispuesto en las normas de aplicación y en uso de las 
competencias atribuidas por los Estatutos del Instituto del Taxi aprobados por el 
Excmo. Ayto. Pleno el día 30 de noviembre de 2012 (BOP de Sevilla nº 56 de 9 de 
marzo de 2013) y modificados por acuerdo del Excmo. Ayto. Pleno el 15 de octubre de 
2020 (BOP de Sevilla nº 59 de 13 de marzo de 2021), RESUELVO: 

 
PRIMERO.- Estimar la reclamación formulada por don José María López García, 

titular de la Licencia Municipal nº 368, al haber presentado en tiempo y forma su 
solicitud de participación en la convocatoria de conversión de licencia de taxi con 
vehículos adaptados (eurotaxi) a taxi convencional; y en consecuencia admitir a 
trámite su solicitud.  

 
SEGUNDO.- Aprobar definitivamente la baremación de las solicitudes admitidas a 

trámite de conversión de licencia de taxi con vehículos adaptados (eurotaxi) a taxi 
convencional, y por el siguiente orden: 

LM NOMBRE APELLIDOS 
FECHA 
RESOLUCION 
EUROTAXI 

PUNTOS 
ANTIGÜEDAD 
CARTILLA 

1908 
FERNANDO 
JOSE 

CARRION CARREÑO 25/07/2013 119 08/10/2013 

1155 JOSE GONZALEZ PADILLA 30/01/2014 113 11/03/2014 

557 CARLOS 
CATALUÑA 
GUTIERREZ 

15/10/2014 105 26/11/2014 

906 HIXEM LAMADRID ALVAREZ 16/01/2015 101 17/02/2015 

1746 
FRANCISCO 
JAVIER 

MERINERO PRADO 13/01/2015 101 18/02/2015 

1072 
BIENVENIDO 
ALEJANDRO 

FAJARDO SANCHEZ 04/08/2015 95 19/10/2015 

1917 DANIEL IGLESIAS MUÑOZ 27/07/2015 95 26/10/2015 

1401 LUIS MIGUEL ORDOÑEZ RIVAS 22/10/2015 93 02/03/2016 

710 JUAN CARLOS PEÑA RAMOS 11/12/2015 91 18/01/2016 

252 
VICTOR 
MANUEL 

ORTEGA BEA 22/01/2016 89 19/02/2016 

1751 JOSE MANUEL MARTIN CRUZ 22/01/2016 89 23/02/2016 
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1214 JOSE GABRIEL BORRALLO MARIN 22/01/2016 89 04/03/2016 

1135 PEDRO JESUS RECHE ZURERA 17/03/2016 88 11/04/2016 

1741 JUAN ENRIQUE FERNANDEZ ANTÓN 12/05/2016 86 07/06/2016 

368 JOSE MARIA LOPEZ GARCIA 19/05/2016 86 21/06/2016 

322 MIGUEL ANGEL CINTADO BARBA 24/05/2016 86 07/07/2016 

424 JORGE REINA MORENO 24/05/2016 86 13/07/2016 

304 
FRANCISCO 
JAVIER 

RUIZ GARCIA 24/05/2016 86 04/08/2016 

203 JOSE MANUEL MONTAÑO LOPEZ 15/06/2016 85 12/07/2016 

1620 FRANCISCO RIOS PEREZ 15/06/2016 85 22/08/2016 

39 JOSE RAMÓN GONZÁLEZ BORJAS 15/06/2016 85 08/09/2016 

916 MANUEL RUIZ ORTIZ 28/06/2016 84 02/09/2016 

1126 
MANUEL 
GABRIEL 

PECELLIN PALOMAS 14/07/2016 84 16/09/2016 

179 GERMAN  MATA RODRIGUEZ 07/07/2016 84 07/10/2016 

137 ANTONIO MULERO POLEY 28/06/2016 84 07/11/2016 

795 ADRIAN  PINEDA MAGARIÑO 04/08/2016 83 29/09/2016 

479 DANIEL 
GUTIERREZ 
MARTINEZ 

03/08/2016 83 30/09/2016 

1471 CARLOS FALCON MOYA 27/07/2016 83 04/10/2016 

420 CARLOS MURAS MORENO 10/08/2016 83 09/11/2016 

1493 PEDRO MONCLÚS PALMA 17/10/2016 81 25/01/2017 

1961 JOSE LUIS ALABOR GIRBES 25/10/2016 80 19/12/2016 

60 FRANCISCO   
ZAMBRANA 
ZAMBRANA 

17/11/2016 80 19/12/2016 

473 FRANCISCO VALLE UREÑA 05/12/2016 79 09/02/2017 

186 MOISES PINEDA MORENO 20/01/2017 78 16/02/2017 

789 VICTOR   FERNANDEZ FALCON 04/04/2017 75 16/05/2017 

1647 ANDRÉS ARRIERO SERRANO 04/04/2017 75 19/05/2017 

1650 
ALBERTO 
MANUEL 

GUILLEN TERNERO 04/04/2017 75 26/05/2017 

1646 ROBERTO 
AFAN DE RIVERA 
GARCIA 

19/04/2017 75 02/06/2017 

636 AMPARO HALCON DE LA ROSA 19/04/2017 75 08/06/2017 

1407 JOSE ANTONIO 
RODRIGUEZ 
MARQUEZ 

19/09/2017 70 24/10/2017 

1235 ANTONIO GALLARDO MARTIN 19/09/2017 70 26/10/2017 

899 MANUEL MOYA ORTIZ 28/09/2017 69 30/10/2017 

418 JUAN JESÚS 
DEL MORAL 
PALACIOS 

01/12/2017 67 28/04/2017 

1663 RAFAEL MOLERO PAVON 18/12/2017 67 31/01/2018 

1872 
FRANCISCO 
MANUEL 

CARO IZQUIERDO 12/01/2018 66 27/03/2018 
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TERCERO.- Autorizar definitivamente la conversión de licencia de taxi con 
vehículo adaptado (eurotaxi) a taxi convencional a los titulares de licencia municipal de 
taxi que se relacionan a continuación: 

LM NOMBRE APELLIDOS 

1908 FERNANDO JOSE CARRION CARREÑO 

1155 JOSE GONZALEZ PADILLA 

557 CARLOS CATALUÑA GUTIERREZ 

906 HIXEM LAMADRID ALVAREZ 

1746 FRANCISCO JAVIER MERINERO PRADO 

1072 BIENVENIDO ALEJANDRO FAJARDO SANCHEZ 

1917 DANIEL IGLESIAS MUÑOZ 

1401 LUIS MIGUEL ORDOÑEZ RIVAS 

710 JUAN CARLOS PEÑA RAMOS 

252 VICTOR MANUEL ORTEGA BEA 

1751 JOSE MANUEL MARTIN CRUZ 

1214 JOSE GABRIEL BORRALLO MARIN 

1135 PEDRO JESUS RECHE ZURERA 

1741 JUAN ENRIQUE FERNANDEZ ANTÓN 

368 JOSE MARIA LOPEZ GARCIA 

322 MIGUEL ANGEL CINTADO BARBA 

 
CUARTO.- Notificar esta resolución a los interesados mediante la forma indicada 

en su solicitud, y publicarla en el Boletín Oficial de la Provincia y en Tablón de 
Anuncios del Instituto del Taxi, con indicación en ambos casos de los recursos que 
proceden contra ella.” 

 
Lo que se hace público para general conocimiento, significando que contra el acto 

anteriormente expresado, que es definitivo en vía administrativa, los interesados podrán 
interponer potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha 
dictado, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de esta publicación, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. No se podrá simultanear ambos recursos (art. 
123.2 LPACAP) ni interponer recurso contencioso-administrativo hasta que haya sido 
resuelto expresamente (art.46.1 LRJCA) o se haya producido la desestimación presunta 
del recurso de reposición interpuesto por transcurso del plazo legalmente establecido. 
También podrá utilizar, no obstante, otros recursos, si a su derecho lo estimase 
oportuno. 

 
Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento 

EL SECRETARIO 
P.D. 

LA JEFA DE SERVICIO DEL INSTITUTO DEL TAXI 
Fdo. Fátima García Rubio 
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